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Proceso  ORDINARIO LABORAL 

 

Sería el caso resolver la solicitud de suspensión del proceso, elevada 

por el demandante, con ocasión del fallecimiento de quien venía fungiendo 

como su apoderado judicial, de no ser porque, en el mismo término la 

abogada NURY ESPERANZA PERDOMO QUESADA, a través de escrito 

remitido vía correo electrónico, según lo informó la Secretaría de la Sala, 

solicitó el reconocimiento de personería para actuar en el asunto de la 

referencia, aportando poder conferido por el actor EDINSÓN FABIÁN RIVAS. 

 

Por lo que se, DISPONE:  

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NURY ESPERANZA 

PERDOMO QUESADA, con cédula de ciudadanía No. 36.165.535 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 229.791 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y con las 

facultades conferidas en el memorial poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 


	TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA
	SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL

